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Ensenada, 29 de diciembre de 2016.

 Expediente D-61/16 (4033-91.848/16).-
VISTO:
Las actuaciones que corren en distintos expedientes en el ámbito de la Municipalidad de Ensenada, iniciadas por las autoridades de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, como de la Nación, tendientes al otorgamiento de los permisos de paso a los fines de dar continuidad a la traza de continuación de la Autopista en el tramo comprendido entre su bajada y la Ruta Provincial Nº 11, denominada “Obra Enlace de Autopista La Plata-Buenos Aires con Ruta Provincial Nº 11”, y
CONSIDERANDO:
Que a los fines de poder concretar la misma las autoridades viales de la Nación y Provincia en su traza definitiva, luego de varias alternativas han dispuesto que atraviese el Parque Gobernador Martín Rodriguez en el tramo comprendido entre los Caminos Rivadavia (Ruta Provincial Nº 13) y el Camino Ingeniero Humet (Ruta Provincial Nº 215) y que se corresponden con la Parcela 158 e.

Que en relación con la misma, mediante actuaciones que tramitan en expediente 4033-40105/2000 del 14/7/2000, iniciado por la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, el Municipio de Ensenada ya se expidiera  en relación con la traza habiendo autorizado a que mediante la Subdirección de Planeamiento se visara el Plano correspondiente a la traza a la que se hacia referencia en el párrafo primero, implicando esta situación su autorización para el trazado propuesto por la autoridad provincial.

Que mediante Resolución 1-Nº 449/99 la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires ha declarado a la citada obra de utilidad pública y sujeta a expropiación conforme lo normado en la Ley 5708, todo ello en virtud al interés de la región capital, su construcción implica, en materia de desarrollo económico y de enlace vial, con otras vías de comunicación y su conectividad con el resto de unidades productivas de la Provincia y el interior del País, básicamente en el apuntalamiento del desarrollo productivo del Puerto La Plata y sus emprendimientos que de él se desprendan.

Que el conjunto de parcelas que se corresponden con la traza previo y posterior al sector comprendido por la parcela 158 e, pertenecientes en su mayoría a titulares privados, ya se encuentran expropiados y saneados dominialmente a favor de la Provincia de Buenos Aires y operativos a los fines de dar lugar al trazado propuesto y ejecución de la obra respectiva. 
Que el proyecto ejecutivo de las obras y sus evaluaciones se llevan adelante a través del órgano de Control de Concesiones Viales (OCCOVI) perteneciente al gobierno nacional.

Que en tal sentido dicho organismo ha realizado y aprobado el estudio hidráulico como de evaluación de Impacto Ambiental tendientes a la sustanciación de las obras  que permitiesen la concreción de la traza.
Que la obra mencionada se encuentra licitada y adjudicada por el Ministerio de Transporte de la Nación, mediante intervención de la Dirección Nacional de Vialidad, por Licitación Pública Nº 14/2011, cuya obra se encuentra ejecutada parcialmente y es decisión dar continuidad y finalización a la misma.

Que en tal sentido han remitido a los fines de su avance un Convenio Marco a suscribir entre la autoridad de Vialidad Nacional y el Municipio de Ensenada tendiente a obtener los permisos de paso a los fines de dar comienzo a la misma.

Que en tal sentido corresponde dar intervención al Honorable Concejo Deliberante a los fines de posibilitar la suscripción del Convenio Marco.

Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ENSENADA, en uso de sus atribuciones sanciona la siguiente:
ORDENANZA

ARTICULO 1º.- Autorizase al Intendente Municipal de Ensenada a suscribir con la Dirección Nacional de Vialidad dependiente del Ministerio de Transporte de la Nación, el Convenio Marco, cuya copia se adjunta y se considera parte integrante de la presente, tendiente a posibilitar el permiso de paso a favor de vialidad Nacional en la fracción de tierra de dominio municipal que conforma el Parque Gobernador Martín Rodriguez, Circ. IV- Parcela 158 e, en una superficie de 12Has, 58As, 99Cas, que se extienden desde el Camino Rivadavia (Ruta Provincial Nº 13) hasta el Camino Ingeniero Humet (Ruta Provincial Nº 215) con la finalidad de concretar la Obra denominada “Enlace de Autopista La Plata-Buenos Aires con R.P. Nº 11”, licitada por el Gobierno de la Nación mediante Licitación Pública Nº 14/2011, en un todo de acuerdo con la visación practicada por el Departamento Ejecutivo Municipal según plano presentado por la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires cuyo objeto fuera la mensura y desmembramiento de la parcela 158 e con fecha 12/9/2000, en actuaciones obrantes en el expte 4033-40105/2000.-
ARTICULO 2º.- A través de la Secretaria de Obras Públicas y con la intervención de la Subdirección de Planeamiento, se deberá requerir, en caso de considerarse necesario, los planos que contengan las modificaciones parcelarias aprobados por el ente correspondiente, así como readecuar los usos e indicadores a los fines de adaptarlos al destino asignado a la/s fracción/nes que surja/n de los desmembramientos parcelarios producto del plano que contenga a la obra proyectada a que se hace referencia en el artículo 1 de la presente.-
ARTICULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, Regístrese, Publíquese y Archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ENSENADA, A LOS 28 DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016.-

ORDENANZA N° 4237/16.-
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